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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
al fam ilia con tinúan  en esta corte sin  novedad en  su 

in teresante  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de gobierno.= Circulares.

Al gefe político de Cádiz se dice de Real orden por es
te-m inisterio con esta fecha lo sigu ien te :

«Remitido al Consejo Real el expediente de com peten
cia entablado por esc gobierno político y uno de tos jueces 
lie prim era instancia de Jerez de la Frontera sobre próce- 
diiviientos intentados contra los propios por las reclama 
cienes de ios representantes de la testam entaría del depo
sitario , ha consultado, después de o ir á. la sección de G ra
cia y Ju stic ia , lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivam ente rem i
tidos por el gefe político de la provincia de Cádiz y uno 
do los jueces de prim era instancia de Jerez de la Fontera, 
de los cuales resulta que ejecutoriada la sentencia que re
cayó, contra’ el ayuntam iento  de aquella ciudad.en. el'p lei
to o rd inario  prom ovido por la testam entaría de D. D a
m ián Goñi, depositario que fue en 1830 de los bienes de 
propios de la misma , sobre pago del alcance que de las 
cuentas resultó a su favor, se despachó para hacerle efec
tivo ejecución contra los dichos bienes , por lo 'cual el ex
presado gefe político prom ovió la competencia de que se 
t r a ta :

Visto el tít. 7? de la ley de organización y atribucio
nes de los ayuntam ientos de 8 de Enero de 1815 , donde 
se sujeta á estos cuerpos a.&n sistema fijo é invariable de 
contabilidad, de que forma parte el pago de las deudas de 
Jos pueblos, y se determ ina al mismo tiempo el modo de 
reu n ir los fondos indispensables al efecto:

C onsiderando , 1? Que si los jueces estuviesen faculta
dos para exigir directam ente por ejecución y aprem io las 
deudas referidas podrían  in troducir en la contabilidad 
comunal lin desconcierto m ayor ó m eno r; b o rrar el pre
supuesto m u n ic ip a l; destruir en suma á nom bre de la ley 
la obra de la m ism a; y todo esto sin m ediar exigencia a l
guna verdadera de la justic ia , puesto que el derecho de 
los acreedores de los pueblos se halla com pletam ente aten
dí lo en el citado tít. 7 de la ley de ayuntam ientos:

2? Que no pudiendo, sin o lvidar lo que en ella se pres
cribe , reconocerse en los jueces semejante facu ltad , es vis
to  que no la tuvo el de Jerez para jos procedim ientos que 
m otivaron esta competencia;

Se decide á favor del gefe político de C ádiz, a quien 
se"'devuelva su expediente con los autos para que dentro 
de 10 dias disponga la inclusión de la deuda en ellos 
declarada en el presupuesto m unicipal de la ciudad de 
•Jerez de la F ron te ra , con arreglo á la citada le y , con lo 
demas que según la misma puede y debe practicarse para 
'que se realice su pagó á la posible b revedad , rem itiendo 
después de ello los autos al juez de donde proceden, á 
'quien se dé conocim iento de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S M. resolver como parece al 
C onsejo, lo digo á V. S. de Real o rd e n , con rem isión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.»

De Real o rd en , com unicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación, lo digo á V. S. para que se tenga presente 
en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  29 dé Julio  de 1816. — El subsecretario , Pedro Ma
ría Fernandez V illaverde.—Sr. gefe político de....

Al gefe político de G uadalajara se dice de Real orden 
por este m inisterio con esta fecha lo siguiente:

«Rem itido al Consejo Real el expediente de compe
tencia entablado por ese gobierno político y el juez de 
prim era instancia de Sigüenza sobre aprovecha miento 
de a guas sobrantes de las fuentes públicas de la villa de

Jadraque, ha consultado, después de o ir a la sección de 
Gracia y Justicia , lo siguiente :

Vistos el expediente y los autos respectivam ente rem i
tidos por el gefe político de G uadalajara y el juez de p ri
mera instancia de Sigüenza, de los cuales resulta que el 
alcalde de-Jadraque, en ejecución de un acuerdo del ayun
tam iento de aquel pueblo, dio cierta d istribución al agua 
sobrante de las fuentes públicas y particulares del mismo; 
y creyéndose á consecuencia de ella despojados del uso y 
aprovecham iento de esta agua D. Joaquín  Verdugo y otros 
in ten taron  ante el expresado juez , y adm itió este en 7 de 
S tiem bre de 1814 , un in terdicto  restitutorio  , que dió 
m argen á la competencia de que se tra ta , prom ovida por 
el gefe político :

Visto el art. 62 dé la ley de 14 dé Julio  de 1840, m an
dada publicar por S. M. en 30 de Diciembre de 1813, 
que entre otras atribuciones concedía á los ayuntam ientos 
la dé arreg lar por medio de acuerdos el disfrute de las 
aguas y demas usos y aprovecham ientos comunes ; y de
clarando ejecutorios estos acuerdos, autorizaba á los gefes 
políticos para suspender de ofició, ó á instancia de parte, 
su ejecución: •

Visto el art. 6 9 , párrafo 1? de la misma ley del año 
de 1840 , según el cual correspondía al alcalde, como ad
m inistrador del p u eb lo , ejecutar y hacer ejecu tar, bajo la 
vigilancia de la adm inistración su pe rio r, los acuerdos del 
ayuntam iento cuando tenían legalmente el carácter de eje
cutorios:

Vistos los artículos 74 y 80 de la ley m unicipal vigen
te que han  conservado estas disposiciones de la an terio r: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1830 , dictada 
para desterrar él abuso notorio de contraponer autos ele 
m anutención y restitución á providencias adm inistrativas 
de ayuntam ientos y diputaciones; .

Considerando que el acuerdo del ayuntam iento de Ja- 
draque versaba sobre cosa de la atribución de los cuerpos 
de su clase, conforme las dos citadas leyes; y el alcalde, 
ejecutando este acuerdo, hizo lo que le correspondía en
tonces y le corresponde en la actualidad , según las m is
mas , en el concepto de adm inistrador del pueblo , por lo 
cual estaba m anifiestam ente excluido por la citada Real 
orden de 8 de Mayo de 1839 el interdicto  á que se recu r
rió contra dicho acuerdo;

Se decide esta competencia á favor del gefe político 
de G uadalajara , á quien se devuelva el expedienté con 
los autos, d á n d o se  conocimiento al juez de prim era ins
tancia de Sigüenza de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, con rem isión del 
expediente, para su inteligencia y electos correspondientes 
á su cumplimiento.»

De Real o rd en , com unicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación, lo traslado á V. S. para que se tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 9 de Julio de 1846.—El subsecretario, Pedro Ma
ría Fernandez V illaverde.—Sr. gefe político de....

Al gefe político de Santander se dice de Real orden 
por este m inisterio con esta fecha lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia entablado en tre  esa diputación provincial y el juez de 
prim era instancia de Castrourdiales con motivo de haber 
declarado aquella libre de responsabilidad a Doña Josefa 
Bulparda por la ausencia de su h ijo , habiendo llenado 
lodos los requisitos legales para su exención de quintas, 
ha consultado, después de o ír á la sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente:

Visto el expediente y los autos respectivam ente re 
m itidos por la diputación provincial de Santander y el 
juez de prim era instancia de Castrourdiales, de los que 
resulta que habiéndose ido á América á la edad de 15 
años un hijo de Doña Josefa Ralparda, vecina de dicha 
villa, con el correspondiente pasaporte y sin dejar com
promiso conocido de ninguna especie, fue incluido en la 
quinta de 1814, y le tocó la suerte de soldado; que lla
mado para cubrir su plaza el número inm ediato, presen
tó este un sustituto en su lugar, é intenló después ante 
el juez referido contra dicha Ralparda la acción que en
tendió competerle para que la misma le resarciese de los 
bienes de su hijo el perjuicio que con su ausencia le ha
bía acarreado; que pendiente el p le ito , acudió esta in te

resada en 1845 á la diputación de la p rov inc ia , expo- 
nieAldo sobre el particu lar lo que creyó oportuno, á con
secuencia de lo cual promovió directam ente y formalizó 
aquella eorpofacioa la competencia de que se tra ta :

A isto el Real decreto de 8 de Junio  de 1844, dirigido á 
regularizar estas contiendas entre las autoridades judicia
les ordinarias y las adm inistrativas, el cual contrae h los 
geíés políticos todo el procedim iento que establece d e p a r
te de la adm inistración:

C onsiderando: 1? Que si la rap idez , carácter propio 
de la acción adm in istra tiva , hace preciso que se niegue & 
lo;j, tribunales la facultad de provocar competencias á l*t 
adm in istrac ión , la justicia reclama que la desigualdad 
que de aqui nace se reduzca á lo mínimo posible:

2? Que esta se consigue atribuyendo á los gefes polí
ticos, respecto de los trib u n ales , la facultad d icha, coa 
exclusión absoluta de todos los demas agentes y cuerpos 
adm inistrativos:

3! Que basado manifiestamente sobre estos principios 
el citado Real decreto de 8 de Junio  de 1841, cuyas dis
posiciones parten  todas del supuesto de ser siempre quien 
promueve las contiendas de jurisdicción y atribuciones el 
gefe político respectivo, ha sido infringido por la d ipu ta
ción provincial de vSantander, pues contra su tenor pro
m ovió , sostuvo y ha llevado á cabo por sí esta competencia;

No ha lugar a decid irla: rem ítase el expediente al ge- 
: fe político de gquella prov incia, y devuélvanse los autos 

al juez de prim era instancia de Castrourdiales, dándose á 
entram bos y á la expresada diputación provincial conocí* 
m iento de está decisión y sus m otivos, y diciéndose al 
prim ero que, en vista de los antecedentes, reproduzca lá 
competeucia si procede,

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, con rem ision del 
expediente, para que lo haga saber á esa diputación pro
vincial y demas efectos.»

De Real o rd en , comunicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación, lo traslado á V. S. para que se tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Julio  de 1846. — El subsecretario, Pedro 
María Fernandez Villaverde. = S r .  gefe político de...,.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G .), por Reales resoluciones de 31 
del mes próxim o pasado, ha tenido á bien aprobar las 
propuestas para varios curatos de la diócesis de G ranada, 
rem itidas por aquel gobernador eclesiástico, y nom brar 
para ellos á los sugetos que ocupan respectivam ente el pri
mer lugar en las ternas, en esta form a:

Para el curato de nuestra Señora de las Angustias, de la 
ciudad de Granada, de termino, á D. Francisco Sánchez Caripo- 
na, cura párroco de Laroles y vicario eclesiástico de) partidód* 
Ujijar.

Caratos de segundo ascenso. >

Pa ra el de Alholóte á D. Frtfttrisco de Paula Villoslada, pres
bítero beneficiado de la parroquial de Santa Escolástica , de U 
ciudad de Granada.

Para el de Albondon á D. Joaquín Juraba , cura párroco de 
Nigiit las. •

Para el de AI ha nía la Seca n D. Antonio María Escobar, 
presbítero,’ teniente de cura de la parroquial de Picena, con ve* 
sideueia en el anejo Cheriu. . ,

Para el de Ferreirola y AtaJbéitar á D. Francisco Antonio 
López, presbítero beueficiado de la villa de Alquife, en la-dió
cesis de Guadíx.

Para el de Nacimiento á D. Vicente Puga , ecónomo de AG 
bondoa.

Curatos de primer ascenso*

Para el de Narila á D, Jase* Salvador Lázaro, ecónomo de
Albania la Seca.

Y para el de Trevélez á D. José* María Cabrera, capellán do 
la colegiata de Ujijar.



CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
Nota de los títulos y residuos del 3 por 100 entregados desde el dia 16 hasta eL  31 inclusive de la fecha por consecuencia de la liqu idación  y conversión  de deuda flo

tante centralizada y libranzas sobre la Habana.

Rentas de 1,000 rs. Rentas de 3,000 rs. Rentas de 6,000 rs. Rentas de 24,000 rs¿ Rentas de 48,000 rs. Numeración y valor de los lesiduos.
---------- ~ -J»

T o t a l .

Renta s. Números. Rentas. Números. Rentas. Números. Rentas.
K:

Números. Rentas. Números. Residuos. Números. Rs. vn. Rs. vn.
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: • * • • » :

T ó
. i  --

10,403 á 10,412 
10,413

5
2

11,828 á 11,832 
U ;833 y 11,834

16 5,500 á 5,515 137 39,506 á 39,642 1
1

35.485
35.486 v

2 6 0 ..2 2  
; 77. • 32

7.024,260. .22 
*5,077.. 32

4 l i
r  7 '■

16 137 2 3 3 8 .. 20
.

7.059,338,. 20
1*
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PARTE NO OFICIAL

GRAN BRETAÑA.

Londres 29 de Julio.

Camar a de los Coomunes.-  Concluye la sesión del dia 27.

E l canciller del Echiquier contesta á lord Bentinck que la 
previsiones del anterior Gobierno sobre el asunto se ban vist 
completamente desmentidas, y que es preciso ensanchar la esfer; 
de las importaciones para que esten en armonía con el aumenti 
de población. Si no admite Inglaterra el azúcar fabricado po 
esclavos, ¿por que importa cobre, cuya extracción de la mina e 
harto mas peligrosa que la elaboración del azúcar? ¿por que' re 
cibe a Jgodou, tabaco y otros artículos que también son producti 
del trabajo de esclavos? La nivelación de derechos sobre el azú 
car será muy útil al comercio-y á la industia, sin agravar en b 
mas mínimo los niales de la esclavitud.

Sir Roberto lnglis y Mr. Grangley-Rerkeley combaten Is 
medida propuesta por el Gobierno; lord Sandon y sir J. W . Hogg 
la defienden.

Sir Roberto Peel se levanta y dice: Sr. Presidente: recorda
rá la Cámara que y o  tenia intenciones de presentar un proyecto 
de ley que tendiese á facilitar y alentar lá admisión del azúcar 
producto del trabajó de hombres libres, y ahoVa añado que si 
el Ministerio de que tuve el honor de tonnar, parte hubiera se
guido en el poder habiia presentado ciertamente; un proyectó 
de ley en estesentido. Es evidente que nos hallamos eii una 
posición particular respecto de nuestras colonias de las. ludias 
•occidentales. En buena justicia se debia dejar que trascurriese 
tin considerable espacio de tiempo antes de obligarlas á entrar 
en competencia en el mercado con paises Cuya condición es muy 
'diferente. Inglaterra tambieu se hallaba éii uua posición especial en 
cuanto á la abolición de la esclavitud. Habíamos emprendido la 
obra de constituir la policía de los mares con el objeto de supri
mir el tráfico negrero. Apartándonos de los principios generales 
que dominan en nuestras relaciones internacionales, habíamos 
formado coii otras Potencias tratados en que se estipulaba la abo
lición de la esclavitud. Hemos establecido el derecho de visita 
sobre Francia, y colocado de acuerdo con ella una escuadra in
mensa en la costa africana para evitar el trasporte de los indí
genas de Africa á otros paises en que se los pudiera hacer tra
bajar como esclavos. Esta era una violación de todos los princi
pios á que se arreglan nuestras relaciones internacionales. (A ten
ción,) Sin duda teníamos derecho á abolir la esclavitud en nues
tras posesiones; pero hemos ido mas allá; y obedeciendo á las 
mas puras inspiraciones de la humanidad , quisimos que nuestro 
ejemplo ejerciese su saludable influencia sobre los demas Estados, 
y ios indujera á abolir también la esclavitud y el tráfico.

No contentos con la fuerza moral de las obligaciones inter
nacionales , hemos apelado á la fuerza física marítima de la na
ción para destruir el tráfico si es posible ; y cierto que en esto 
*¿ advierten las apariencias de una conducta inconsecuente, pues 
que adoptamos todas estas rigorosas medidas para la represión 
de un comercio que nosotros habíamos hecho pocos años antes 
bajo la sanción de la ley. Asi pues si nosotros hubiéramos conti
nuado dirigiendo los negocios públicos habríamos concedido á las 
colonias de las Indias occidentales mas tiempo para prepararse

a una formidable competencia con el azúcar ¿laborado por es 
clavos. Creo que esto no implica contradicción con lo que h 
dicho el noble lord J. Bentinck acerca de los horrores dt 
tráfico. (Aplausos.) Es imposible que no chpque la indiferenci 
que manifiestan respecto á las monstruosas calamidades que I 
esclavitud sufre por los propietarios y las autoridades del Brasil 
(Aplausos.) Confieso por lo tanto que si fuera dable demostra 
que elevando el precio del azúcar á i  1 /2  peniques se conten 
drian los horrores de la trata, el pais que ha sacrificado presu 
rosamente 20.000,000 de esterlinas para comprar un derecho so 
bre el cuerpo y la vida de los hombres en las ludias occidenta 
les, podría soportar todavía otro sacrificio. (Aplausos.) Fácil e: 
de comprender en vista de estas ideas y del temor de que la me 
dida del noble lord J. Russelí de nuevo impulso á la trata , h 
gran repugnaucia con que por fin me he decidido á dar mi apo
yo á esta resolución. (Exclamaciones, aplausos.) Pero he cedi
do á la siguiente reflexión: Tomando en cuenta la posición d< 
los partidos y la perspectiva de la formación de un nuevo Gabi
nete , convengo con el noble lord en que no puede haber aqui 
otra oposición que la destinada y calculada para hacer daño al 
actual Ministerio. (Atención.)

Creo que seria posible derribar á lord J. Iiussell por medio 
de una coalición , ó cuando menos que una combiuacion de esta 
clase haria naufragar su proyecto. Creo que con la unión de los 
diversos partidos y apelando á las pasiones populares se podrían 
oponer obstáculos al triunfo de la medida ministerial. Peró 
t debo sancionar esta combinación, prestarme á esta coalición? 
Vo. (Aplausos). El Ministerio á que tuve el honor de pertenecer 
rayo por efecto de un voto de la Cámara que equivalía á red
arle su confianza. Doble respetuosamente la cabeza ante esta de- 
lision, y la Reina llamo al uoble lord para formar un Gabinete 
[ue, .en la apariencia al menos , merecía, la aprobación general 
le, ia Cámara que habiadervibado al anterior. (Atención.) Fórma
lo el Ministerio, ha hecho el noble lord una proposición pre
vista ya. Resultaba eir efecto de sus propias declaraciones y de 
las intenciones expresadas por lord Palmerston que en ia poli- 
dea del nuevo Gabinete entraba la abolición de las distinciones 
?xistentes entre el azúcar elaborado por esclavos y el azúcar 
producto del trabajo de hombres libres, entre el azúcar extran
jero y el azúcar ingles. (Aplausos.) A decir verdad, mas vale re- 
¡olver de una vez cuestión tan importante, que dejarla en la in - 
¡ertidurnbre que sobre ella reina.

Ruego al noble lord que tome muy seriamente en conside
ración tres puntos esenciales para mí; la admisión de la melaza; 
d arreglo de derecho sobre licores espirituosos, y el fomento 
[ue debe darse á los trabajadores libres de nuestras colonias; en 
uta palabra, á los Ministros de S. M. toca pesar bien ia protección 
[Ue debe darse á los propietarios de las ludias occidentales para 
|ue mas fácilmente puedan competir con sus rivales. Pero se me 
lira: Bien podíais haber entrado en la coalición, porque el uo- 
>le lord no hubiera hecho dimisión.

No pretendo dictar al noble lord la conducta que observar 
lebiera: creo sin embargo que en las circunstancias en que lia 
ceptado el poder, no solo habría estado dispuesto á abandonar 
1 poder si le hubiesen batido en una medida tan importante, 
¡no que hubiera tenido razón (lord J. Russell con fuerza: ¡ es-, 
ucbadl) , y en este caso los que le hubieran obligado á discutir 
leben decir si se sentían dispuestos á tomar las riendas del G o- 
úerno. (Aplausos.) De seis semanas á esta parte hemos tenido 
os Ministerios: ¿habremos de tener tres? Y en caso afirmati- 
o , ¿que principios profesaría el nuevo Gabinete? ¿Seria la res- 
AUración del antiguo? (Aplausos. Los proteccionistas con fuer- 
a: no y no.) Asi lo creo también, señores. (Risas y  aplausos.)

Creo que uu Ministerio cuido por habérsele manifestado en

una votación que no merecía la conhariza déla Camara no ad
quiriría mucha honra si volviese al poder seis semanas después.

El país por 15 tanto nada ganaría con que cayese el noble 
lord. (Atención.) Ahora dire á los defensores del principio de la 
protección , cuyas convicciones respeto sobremanera , que no me 
siento dispuesto á sostener su intención, cuyo único fin es lla
mar al poder á Jos partidarios dé la protección , y revocar con 
su influencia la gran modificación que últimamente ha sufrido 
nuestra legislación.

La enmienda del noble lord J. Bentinck nada define, nada 
garantiza, nada promete: la introducción del azúcar de esclavos 
queda abandonada á la eventualidad de la cantidad que fabri
quen los hombres libres. Resulta de los términos de ia enmien
da que si se realizan ciertas condiciones del cultivó se podrá 
introducir en nuestro mercado el azúcar de esclavos. ¿Creeis que 
una proposición de esta naturaleza satisfaga y tranquilice a los 
colonos? Lo que las colonias quieren y solicitan ante todo es 
que la cuestión se arregle de un modo definitivo. Por lo mismo 
que pretendemos Oponernos al trabajo de los esclavos, debemos 
adoptar medidas que fomenten la producción del azúcar de tra
bajadores libres en nuestras colonias. Con esta esperanza apro
bare la proposición del Ministerio.

Con el mayor desinterés aconsejo á este y al noble lord que 
le dirige adopten medidas de antemano calculadas para que los 
que solo viven del trabajo de persouas libres puedan luchareis 
1a competencia que va á entablarse, en la persuasión deque esta 
medida triuufará por fin, aun cuando ahora se la susciten obstá
culos; y creyendo que si ha de triunfar no hay persona mas 
apta que el noble lord para hacer que pase, me decido, aunque 
con extremada repugnancia, como ya he dicho, á prestarla mi 
apoyo.

Sir T. Aukland pronuncio un breve discurso en contra, y  en 
seguida se aplazo lu> discusión para el dia siguieute.

Continuando la discusión pendiente, y despmsde hablar va* 
rios oradores, combatiendo o defendiendo la proposición de lord 
J. Bentinck, dijo

Mr. D Israeli: Todos los oradores partidarios del proyecto 
ministerial han contestado con asertos, mas no con pruebas, á la 
idea de lord Bentinck de que podíamos tener el surtido necesa
rio de azúcar sin apelar á fuentes ilegítimas. Ha dicho que la 
renta no seria tan erecida como Se cree, y se le ha contestado 
con un sofisma ridículo. Se le ha acusado de exageraciou en la 
producción de la India, mas no se han citado hechos.

¿Pretende la Cámara sacrificar á 100 millones de colonos, 
que si fuesen protegidos, contribüirian poderosamente á nuestra 
riqueza y á nuestra prosperidad por el miserable Comercio con el 
Brasil y Cuba? ¿Sacrificará el comercio nuestras magnificas 
colonias por un miserable comercio con una colonia portuguesa? 
El discurso de sir Roberto Peel es un admirable resúmen de tol 
dos los argumentos contra las resoluciones de lord Johu Russell. 
El haber votado el ilustre baronet contra sus opiniones prueba 
que se sacrifican los mas grandes intereses del imperio , que se 
dispone de la suerte de las colonias por consideraciones puramen
te ministeriales.

¿Y  os atreveréis á decir á los electores que los tesoros que 
habéis prodigado, los principios que habéis prometido guardar 
han sido abandonados por sir R. Peel contra su convicción, ce
diendo á consideraciones de partido? Si asi fuera, fuerza seria 
dar el último adiós al Parlamento británico. Aunque los amigos 
del sistema piotector no tengan intención de suscitar obstáculos 
al Gobierno, la marcha que debeu seguir les obliga á rechazar 
el bilí presentado.

FOLLETIN.

G E R O N I M O  R U D E I X .

CAPITULO CUARTO.

Mae se Godcfrof.

(Continuación.)

Pero tal era la afición que Godefroy profesaba á su sitial, 
que sin incomodarse en lo mas mínimo, se levantó, recogiendo 
dos tiozos que acá y acullá andaban repartidos.

— Vamos, dijo con voz conmovida; antes has acabado que yo, 
pobre amigo mió: no creas que me incomodo porque para rom
perte podi.is haber elegido otro momento mas íavorable, y no 
e c h a » me á perder un par de calzones nuevos; pero razón tenias 
jara romperte. No por eso creas que Go leíroy ha de aban
dona! te: en mi habitación tendrás para tí un rinconcito donde 
nadie te atormentará, y yo iré todos los dias á verte para que no 
creas que fe olvido. ¡Cómo ha de ser! Yo peusaha morir en él 
como muiió mi padre.

Permaneció algunos momentos de pie, y después fue á buscar 
un taburete, cu el que se sentó. Quiso trabajar; pero tan impo
nible le fue sacar su cueutu como antes le babiu nido dormir.

—Vamos, dijo, otro dia lo haré; hoy tengo la cabeza como 
un horno.

Y fue á abrir los estantes de su tienda, y á sacar al público 
sus mejores telas como todos los dias lo hacia.

A poco bajó Mine. Godelroy, y con visible mal humor se di
rigió á su marido y le dijo con toda la finia de que era capaz:

— ¿leneis la bondad de decirme que' diablos habéis tenido 
esta noche que no n»e habéis dejado pegar los ojos?

— Nada, absolutamente nada.
—•Os creo, maeíe Godefroy, porque seria horrible titla men

tira á vuestra edad. Pero tengo mucha curiosidad de saber por 
qué habéis dado tantas vueltas en la cama.

Un momento temió el pañero que su muger hubiese visto ó 
sorprendido algo, y alertando el aire mas distraído que pudo 
continuó:

— Verdad es; he pasado mala noche.
— Es muy ridiculo veros tan sobresaltado á vuestra edad, y 

espero que cuando en lo sucesivo os sintáis agitado no vayáis á 
interrumpir mi sueño, que, como sabéis, es la parte mejor de 
mi salud.

El panero no respondió palabra, y fue á un rincón de la tien
da á sacar una pieza de tela , sobre la que quería llamar la aten
ción de sus parroquianos.

Mme. Godefroy, que acababa de ver una de las piernas de 
su marido manchada de tinta, dio un brinco y exclamó con Voz 
ahogada:

f ps*a es otra 1...* ¿Qué tenéis en los Calzones?
Tinta, dijo el pañero*

Quizá por aquella observación volvió á los dolorosos recuer
dos de su sitial. . . . . .  -

— [Tinta! repitió dos Veces Mme. Godefroy: ¡qué horror! ¡so
bre unos calzones nuevccitos!

El pañero dejó sus telas, y Con aire resuelto y . firme cogió 
i  Mme. Godefroy del brazo y Iji llevó á l« trastienda.

Asombrada esta á la vista de un atrevimiento de que 40 años 
hacia no había habido ejemplar, se dejo conducir sin pronunciar 
tina palabra. Paróse maese Godefroy delante del sitial roto, cu
yos restos estaban religiosamente reunidos en un rincón, y no 
pronunció mas que estas únicas palabras:

—¿Tenéis valor ahora de sentir mis calzones?
La pobre muger iba de sorpresa en sorpresa.
— ¡Pero, Dios mió! exclamó, ¿qué desgracia eS esta ? ¿Ha en

trado el diablo esta noche en mi casa?
—No ha sido esta noche, sino hoy mañana al tiempo de sen

tarme.
habréis sentado cotilo acostumbráis, sin el menor mira

miento y como si fuerais Un pedazo de plomo.
 ̂ —Señora Godefroy, dijo el pañero contristado; no añadais 

a mi dolor semejantes suposiciones. No sabéis cuánto quería á 
este viejo amigo, ni cuánto orgullo tbuia en poseerle  No hu
biera tratado Unjor á Uu hijo ái le hubiera tenido.

La entrada de Leana puso fin á aquel diálogo.
Serena como si i/óda la hubiera pujado, fue á saludar á la

Sra. Godelroy , quien la bisó como tenia de costumbre: cuando 
se acerco al pañero la estrechó la mano; y enstaágdttki su sir 
lial tirado por tierra, la dijo en voz baja;



Lord J . Russell: No tengo motivo ninguno paro quejarme 
de! discurso ni de la resolucioft dei lord J. Bentinck, aun cuan
do 110 puedo aceptar los principios que emite. Muchas veces se 
ha repetido durante esta discusión que la medida propuesta da
ría uu nuevo impulso ai tráfico de negros. Para tranquilizar so
bre este particular á la Cámara y al público declaro altamente 
que no he abjurado de ninguna doctrina de las que sostuve cuan
do defendí el bilí para la abolición de la esclavitud. jNo creo 
empero que la medida ministerial produzca el resultado que se 
ha dicho. Ademas, fuerza es decir que este genero de argumen
tación es muy singular en hombres que no se oponen á la im 
portación en Inglaterra del algodón, del tabaco ni otros produc
tos de trabajo de esclavos. ^

Después de los violentos hechos que señalaron los últimos 
debates parlamentar ios, pensando que dejaría al Ministerio en 
completa libertad para dirigir Iqs negocios del pais hasta haber 
adoptado una línea bien marcada de política, tuve la presunción 
de ponerme á la cabeza del Gobierno; pero mi opinión es que 
ningún Ministerio puede dirigir ventajosamente los negocios dél 
pais , tanto interiores como exteriores , si no goza del respeto de 
Ja Cámara y de la nación; y creo que si consintiese en sustituir 
a mi política la política indicada por lord Bentinck,'expondría 
mi administración al desprecio público, porque faltaría á la dig
nidad de la cotona , comprometería la del Ministerio, y obser
varía una conducta en este puesto poco digna de la gran nación 
á que todos pertenecemos.'

Mi opinión es que si la resolución propuesta por mi noble 
amigo lord Jorge Bentinck fuese: la Verdadera expresión del 
voto de la Cámara , los Ministros actuales de S. M ., cediendo á 
los deseos de lá nación, manifestados por sus representantes, ha
rían bien en resignar el poder en manos de los que hubiesen 
obtenido la confianza de la m ayoría; porque repito que los M i
nistros que continuasen dirigiendo los negocios después de apro
bada la enmienda de mi noble amigo, harian una injuria per
manente á la Constitución del pais, y con tales antecedentes no 
aconsejaría yo á los Ministros dé S. M. que continuasen eu sus 
puestos. plausos.)

Procediendo á la votación ¡ dio el resultado siguiente:
En pro del proyecto m inisterial, 265.

1 En p ro  de la enmienda de lord Bentinck, 135.
Mayoría en favor del Gobierno, 130.
La proposición dé lord John Russell quedo aprobada.
Sé levanta la sesión á la una y media de la mañana.

FRANCIA.

P arís  30 de Julio . .

El Boletín de tas leyet, núm. 1317, publicado esta tarde, 
Contiene el siguiente Real decreto :

En él palacio de las Tullecías á 29 d e J u l io :
Luis Felipe ¿fe.
Couforme con el árt. 28 de la Carta constitucional, que 

atribuye á la Cámara de los Pares el conocimiento de los crí
menes de alta traición y de atentados contra la seguridad del E s
tado ;

Visto el art. 86 del código penal , que comprende en el nú
mero de los crímenes contra la seguridad del Estado el a ten ta rá  
Ja vida del Rey;

Atendido á que al oscurecer de este dia (29 de Julio) se ha 
cometido un atentado contra nuestra Persona ,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
Art. 1? Se convoca la Cámara de los Pares» ;

Los Pares ausentes de Paris deberáu regresar inm ediata
mente , á menos que no hagan constar uu impedimento legítimo.

Art. 2? El tribunal procederá sin dilación á instruir las com- 
petcnUs diligencias acerca del atentado cometido al oscurecer de 
este día.

Art. 3? El tribunal se arreglará para la instrucción del su
mario á las formalidades que se hau seguido por el mismo hasta 
ahora.

Art. 4? Mr. H ebert, nuestro procurador general cerca del 
tribunal Real de P a ris , desempeñará las funciones de nuestro 
procurador general cerca del tribunal de los Pares.

Le auxiliará en sus trabajos Mr. Bresson, procurador gene
ral en el tribunal Real de P aris , desempeñándolas funciones de 
fiscal general , quedando encargado de reemplazar al procurador 
general en su ausencia.

Art. 5? El archivero de la Cámara de los Pares y su adjun
to desempeñarán las funciones de secretarios de nuestro tribunal 
de los Pares.

Art. 6? Nuestro guarda-sellos M inistro Secretario del depar
tamento de la Justicia y de los Cultos queda encargado de la 
ejecución del presente decreto , que se insertará eu"el Boletín de 
las /eyej.*=Firmado.=Liiis Felipe.—Por mandado del R ey , el 
guarda-sellos Ministro Secretario de Estado en el departamento 
de la Justicia y de los C ultos, N. M artin (du Nord).

('Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.Tudela 29 de Julio*

Para que los. aficionados á la tauromaquia de esa corle esten 
al corriente de todo lo ocurrido en las funciones veiificadas en 
esta á Santa Ana, remitimos á su apreciable periódico el siguien
te extracto, noticiándole que se hau verificado con el mayor or
den y alegría., cualidades propias de las honradas gentes de este 
país, la cuadrilla de toreros á cargo del espada Joan Jiménez, 
alias el Moreúillo , y los toros que se han jugado de las ganade
rías de Guendulain y Murillo. El primer dia lidiaron tres toros 
por la tarde; y á pesar de hacer un viento frió , cumplierou 
medianamente en sus entradas á los caballos *. tueion banderi
lleados por la lucida cuadrilla; y Jimcnez, á quien tocaba rema
tar el primero, lo cedió á su segundo espada José Vázquez Parra, 
que le despachó de dos estocadas regulares. El segundo lo mató 
Jiménez, después de trastearlo con bastante limpieza, de una ye- 
guiar. Y el tercero lo mató Parra de dos eu hueso, una corta y 
otra regular.

El dia 27 se corrieron por la mañana tres bichos de las re
feridas ganadeiías , que fueron sobresalientes , matando 12 caba
llos é hiriendo otros tres, llevando los picadoros sendos porrazos, 
de cuyas resultas se retiró uno de ellos, Antonio Rodríguez, .de 
una caída m ortal, saliendo el sobresaliente Bruno Hazaña, que 
gustó mucho por su arrojo y constantes deseos de cumplir: fue
ron diestramente banderilleados y estoqueados, el primero por 
Jiménez de una asombrosa recibiéndole , el segundo por Pa rra 
de una buena y otra mediana, y el tercero lo remató Jiménez 
de una buena, otra corta y un magnífico volapié dándole las 
tablas.

Por la tarde se corrieron seis, que no fueron tari buenos, 
pero también han divertido; mataron 11 caballos y dos heridos, 
retirándose de un porrazo el picador Fernandez,, alias Barillas; 
les pusieron bastantes banderillas, y el cuarto toro saltó la bar
rera tras el banderillero Gregorio R ojas, y lo recogió tirándolo 
por entre las cuerdas al tendido, quedando inutilizado de poder 
trabajar. Fueron muertos los bichos, el primero por Jiménez de 
una muy buena, el segundo por Parra de otra también buena, 
el tercero por Jiménez de una en los rubios recibiéndole, el 

, cuarto por Parra de varias estocadas, y al cabo de mucho tiem
po le remató la media luna,, pues era para él toro de mucho 
cuidado. El quinto lo despachó Jiménez, pasándolo al pecho, de 
m uleta, de una magnífica estocada recibiéndole. Y el sexto lp 
mató Parra de una algo baja. ' ■

El concepto que hemos formado de las corridas ha sido bue
no, y el pueblo de Tudela recordará con entusiasmo los toros y 
toreros de las funciones de este año. ( / / . )

Barcelona 1? de Agosto.

Sabemos que decidido el Excmo. ayuntamiento á que la pla
za-mercado de Su uta Catalina cobre desde el momento toda la 
importancia que por su situación se merece, ha dictado varias 
disposiciones para que desde el dia de hoy se halle abundante
mente provista de toda clase de comestibles , ordenando asimismo 
que se trasladen á dicho punto un gran número de vendedores 
del Borne y de la Boquería. Con este motivo, todas aquellas per
sonas que se retraían de acudir á dicha plaza de Santa Catalina 
con la fundada razón de que no estaba surtida de varios artícu
los de los mas indispensables, como pescado y volatería , queján
dose ademas de que las frutas y verduras se vendían alli de se
gunda mano, podrán encontrar ahora todo cuanto necesitan, y 
tal.vez con mas ventaja de precio que en los otros puntos. Teñe* 
mos entendido que el cuerpo municipal ha tomado las medidas 
oportunas para que el nuevo mercado sea desde ahora el gran 
depósito de donde se surtan los dernas, y que al efecto ha man
dado que todo el acopio de frutas y hortaliza que no sean de pro
piedad particular sea trasladado diariamente al propio mercado 
por los mismos hortelanos ó conductores á fin de que puedan ven
derlo á los revendedores. ( Diario.)

M A D R ID  6  DE A G O S T O .

Compañía anónima del ferro-carril de Madrid ó Valencia, 
siguiendo la dirección del actual camino Real y pasan
do por A lbacete, Almansa, Játiva y Alcira.

Capital social 240.000,000 de reales divididos en 120,000 
acciones de á 2000 rs. cada una que han de^ pagarse por d é 
cimas partes, ó.sen 200 rs. por acción.,, con intervalos de tres 
meses á lo menos, y aviso anticipado de 30 d ias, excepto la 
primera que se satisfará al entregarse las acciones.

Jiinta de gobierno.
Excmo. Sr. D. Luis M ayans, presidente.
Excmo. Sr. conde de Santa O lalla, vicepresidente
Exenta. Sr. marques de Mira flores.
Exorno. Sr, D. José Filiberlo Portillo»
Sr. D. Antonio Jordá y Santandreu»
Sr. D. Fel’miu Gonzalo Moron.
Sr. D. Francisco de las RivaS.
Sr. D. Juan Subercuse.
Sr. D. Francisco de las Barcenas.
Sr. D. Antonio de la Cuadra.
Sr. D. Mateo de Murga.
Sr. D. Antonio Miranda.
El Sr. coronel D. Eduardo Slopford, como representante dé 

la dirección inglesa.
Bircccion

El Excmo. Sr. presidente y  los Sres. Jo rdá , Cuadra, M ur
ga , Bárcenas }• el vocal de la dirección inglesa residente eu Es- 
p añ a , Sr. Slopford.

Secretario de la compañía.

Sr. D. Manuel Nuñez.
Las oficinas de la dirección en M adrid sé halíau situadas 

calle del Duque de A lba, núm. 15.
En Londres hay otra dirección para los efectos prevenidos 

eu los estatutos, compuesta de los
Señores W iiliam  Chadiviek, presidente.

Gideon Colguhoün, vicepresidente.
El honorable C» P. V illiers, M. P.
John Kniil. s
J . B* Montefiore.
John Charretié.
S. J. W aley.
W . M. Lechmcre W hitm oré.
James John Kinloch.
Nichelas Me Cann.
Count Eyre.
John Capper»

Secretario*

F. Kirkham Fowell?
Las oficinas de esta dirección en Londres se bailan situadas 

en Moorgate S tree t, núm. 37.
Las acciones se piden en la forma siguiente:
Sres. directores de la compañía del ferro-carril de M adrid a 

V alencia:
Suplico á W .  me concedan acciones de 2000 rs. vn*

Cada una , en la compañía , obligándome á aceptar este número ú 
otro menor que VV. gusten concederme, y á depositar 2ü0 rs. por 
acción en el acto de serme adjudicadas.

Nombre.
Residencia.
Profesión.
Lugar donde se ejerce.
Señas de la casa y cuarto.

Al anmudarse al público por primera Vez la empressa del 
ferro-carril de Madrid á Valencia en el prospecto que circuló 
con fecha 6 de Enero de este año, dio cuenta del origen del 
proyecto, de sil porvenir probable y de los trabajos preparato
rios hechos hasta aquella fecha»

Durante el tiempo trascurrido desde entonces la dirección 
Sé ha ocupado én concluir dichos trabajos, allauando las dificul
tades que naturalmente llevan consigo empresas de tal magni
tud, principalmente en España, donde todavía son poco conoci
das; y tiene boy la satisfacción de anunciar al público que la 
compañía está legal y definitivamente constituida en virtud de 
escritura pública otorgada en de ante el notario
D. José Celis , y aprobada por el tribunal de comercio por autode , . . . .

Fácil hubiera sido ciertamente proceder en este asunto cói*
mas celeridad; pero la dirección ha preferido m-rebar con paso 
firme y seguio, si bien lento f venciendo una á una cuantas difi
cultades se presentaban, sin dejar ninguna por resolver, siendo 
el resultado de esta marcha prudente y previsora haber conci
llado de un modu satisfactorio los intereses de los Capitalistas ex- 
trangeros (con cuyos fondos ha de construirse el camino en su 
mayor p arte ) con Tos de los españoles que quieran contribuirá 
la ejecución de Una obra tan provechosa para el Educid, y ha
ber obtenido la seguridad de qiíe ningún obstáculo imprevisto 
ha de venir á embarazar la realizaeiou del proyecto, seguridad 
de que cualquiera quedará Convencido sin irías que leer los es
tatutos aprobados por el tribunal.

Nada dirá la dilección acerca de jos Inmensos beneficios de 
Un ferro-carrií que ha de unir la capit.J de la monarquía con 
las provincias mas ricas de España y Con ía costa del M editer-

—Ya lo veis, hija mía , nunca viene sola una desgracia: 
ahora nos consolaremos juntos.

Tomándola después la mano sin que su muger lo viese, con
tinuó:-

—B ien , L eana, veo que teneis valor, porque estáis menos 
pálida.

No sabia el buen hombre que el dolor es tanto mayor cuan
to mas necesidad Haya de ocultarle ,  concentrándole eu el co
razón.

—Estad alegre , muy a leg re , si podéis, continuó el pañero 
siempre á media voz , porque la Sra. Godefroy está decidida
mente en uno de sus dias de mal humor. Mirad que cara lie— 
fie.... Capaz está hoy de no ajustarse con ningún parroquiano. 
Espero que no seguiréis en el pensamiento de dejarnos, porque 
habéis de tener entendido que no quiero que lo hagais.

Y maese Godefroy se apresuró: á reunirse con su m uger, no 
fuese que la tentase el diablo y principiase á formar conjeturas 
que no estarían muy en armonía con los rigorosos principios de 
su moralidad.

C * * i t  u 1.0 Q U I N to .

E l  torneo*

E n tanto que esto pasaba en hv tienda def mercader de pa* 
ños, se embriagaba el conde Dentrary con aquella venenosa feli
cidad que debía ser su ru ina, si» cuidarse nada del dolor de la 
pobre jó veo, q«e Ud f ia  4tt*ca¿qpieT$ $mab* eu el amado.

Sucedía esto el dia siguiente de la caza del halcón de que 
ya hemos hablado.

Aquella noche había como siempre en el palacio Real bai
les, juegos y fiestas; y es imposible imaginar un traje mas ri
co que el que ostentó el conde Gastón Dennary , todo cubier
to de pedrerías, sin contar el collar comprado en casa de Ge
rónimo. Su ferreruelo de riquísimo terciopelo estaba todo borda
do dé..oro mezclado de perlas de gran precio , y su divisa de 
oro al través de la capa.

En el b raz o  izquierdo llevaba el brazalete de Inés, ceñido Con 
un cordon negro y azu l, ricamente guarnecido de perlas y dia
mantes.

Estaba el conde cerca del Rey y de Inés Sorel cuando un 
caballero lirnosin llamado Juan Foucaul , célebre por su habili
dad en manejar la lanza y por su destreza en los torneos, se 
acercó muy graciosamente al conde; y tocando ligeramente con el 
dedo á su empresa , le dijo inclinándose según costumbre:

—Noble conde , toco vuestra empresa, y con la voluntad de 
Dios me lendrera dispuesto á lodo lo que queráis, á píe o á caballo» 

luclinóse el conde ante él y le contestó:
 Seáis bien venido, noble caballero; mañana os énviare a

decir por escrito las armas que elijo.
Casi en seguida se adelantó Mr. de Beliere hacia e! conde. 

Aunque la cortesía exigía qué el sostenedor del paso saliese al 
encuentro de su antagonista, permaneció quieto Dennary con los 
ojos fijos en su enemigo. t % * -

B, liere locó la empresa; pero su mano, trémula a su pesar, 
mauifeijó fijen * claras que mejor hubiera querido a r rauca ría

que tocarla, y sin inclinar la cabeza dijo al conde las palabras 
de costumbre*

El conde afectó para edil él una política (an extremada que 
degeneraba en insolencia; é inclinándose casi hasta el sudo ante 
Mr. de B liere, le contestó con voz burlona é irónica:

—Seáis bien venido, señor caballero; mañana os enviaré a 
decir por escrito las armas que elijo.

Y permaneció inclinado hasta que se alejo su rival.
—Señores, dijo en seguida , ¿no vamos á tomar parte en los 

bailes? Después iremos ai juego. L ava l, Chuteaugirou, Perdriae, 
¿teneis vuestros sostenedores?

— S í, dijo Laval, tengo por contendiente á Mr. dé Males- 
triet.

—Fuerte campeón, observó el conde.
—Yo al caballero Alain de Beaumont, dijo Chateaugirou.
— Y yo , dijo Perdriae, á Mr. de Loheac.
—Buena suerte, mis nobles compañeros de paso.
Cogio después su manto, acercósele al pecho y dijo:
—Cabalga sin miedo, y cumplirás tu deber.
Estas eran las palabras de su divisa.
Apoyándose después en el brazo de Chaleaügíron , se dirigió 

á la sala del baile.
Habló un momento con algunas señoras; y después de ha

berse inclinado respetuosamente ante el Rey, dijo á Iués Sórelí
—Ya me veis, señora, orgulloso y triunfante con mi em 

presa , y dispuesto á sosteucrla contra todo el que en el reino 
tenga derecho de caballería*

(& ootdüumrí)



raneo, asi como tampoco reproducirá las ratones que dan la pre
ferencia á la línea de Valencia sobre todas las de igual extensión 
que puedan proyectarse en la península. Nadie en el dia  desco
noce las ventajas de los caminos de hierro;  y en cuanto á las 
que ofrece el de V alencia, en el prospecto de E nero  de este ano 
se demostraron suficientemente. Asi pues la direcciou se limita á 
insistir en lo que entonces dijo.

Hay sin embargo una objeción reproducida á cada paso por 
los enemigos de los ferro-carriles, que se olvidan de lo que se 
les ha contestado mil veces, por lo que nos vemos obligados a 
contestarles de nuevo. Dicen, ellos que siendo poco el Indico en 
Empana, sus productos no pueden bastar á cubrir  los grandes 
giu-tos de los caminos de hierro.

Acerca de este punte, el prospecta de 6 de Enero decía entre 
otras cosas:

«Desde que se concibió el proyecto de construir este camino 
de hierro , se dedicó el Sr. Portillo á reunir con la mayor asi
duidad todos los dalos necesarios sobre el movimiento actual de 
personas y electos cu la carretera .de Valencia ; y uniendo á ellos 
noticias de los productos agrícolas c industriales de las provin
cias donde debia tocar la linea , calculó el movimiento probable 
de pasajeros y mercancías que había de haber en toda ella.

Estos datos se han discutido con imparcialidad y calma, acor
dando la dilección después de este detenido examen que se re
da c t as e  y se diera al público el estado que puede verse bajo el 
núm. 6 ( i ) .  La empiesa no se lisonjea de que sus cálculos sean 
inecusabícs; p e rca l  someterlos á la censura del público debe 
advertir  á las personas inteligentes é imparciales, para que lo ten
gan presente antes de emitir  su voto, que la base de todos ellos 
se ha tomado de los rendimientos de los portazgos desde Madrid 
á Valencia. Si esta base puede dar resultados fabos, se conocerá 
¡í poco que se reflexione que esto mismo, lejos de probar algo 
con t r a  la empresa , prueba mucho en su favor. La razan es muy 
senci l l a :  los portazgos se arriendan ó se administran: en el pri
mero, todo arrendatario disminuye los productos de su especula
ción , t.mío para alejar los l id iadores ,  como para evitar que se 
suba el precio del arriendo en otros rem ates : en lo segundo, la 
profusión en los gastos y otros defectos administrativos que á n a 
die so ocultan dau fundado motivo á creer que en pocos casos 
llegan al tesoro público los productos íntegros d,e este ramo.

Ahora bien: la empresa ha calculado los rendimientos futu
ros del camino de bien o sobre los actúales de los portazgos; y 
por lo tanto, si algo puede esperarse racional y  fundadamente, 
no es la disminución, sino el aumento de esos productos. Por 
otra parte,  la his toriado los caminos de hierro de todas las na
c iones  nos dice que ellos han aumentado el tráfico, en unas cin
co veces , ocho en o t ra s ,  y ’ hasta once en alguna; pero la em 
presa del ferro-canil de Madrid  á Valencia no se promete tan 
lisonjeros resultados, limitándose á esperar que el tráfico se des
plegue en esta línea; y aun asi , y suponiendo que los gastos han 
de ser mayores en este camino que en los extra ligeros , estamos 
persuadidos de que las utilidades uo baja ián de las que arroja 
el estado.

Si todavía hubiere quien ponga en duda lo que acaba de d e 
cirse, no podrá al .menos negarnos que no hemos perdonado me
dio para acercarnos á la veidad, renunciando al charlatanismo, á 
las exageraciones y a! engañ#.

En los cálculos anteriores no hemos comprendido las m anu
facturas catalanas, las extrangeras de lícito comercio, ni tampoco 
los frutos coloniales que hoy se traen cu gran cantidad desde los 
puertos de Cataluña por la carretera de Aragón, siendo a á  que 
aquellas y estos vendrán por precisión á buscar el ferro-carril en 
ti  puerto de Valencia para surtir  con mas pronti tud, mas pun-  ; 
lua lu lad ,  menos averías y menos gastos todos los mercados del 
interior; y la concurrencia de todos estos artículos á aquel puer
to será tanto mas cierta ,  cuanto que la empresa piensa construir 
uno nuevo que proporcione ancor aje cómodo y seguro a los bu 
ques , para lo cual tiene dados pasos muy importantes con el.Go
bierno y los particulares, que han acogido el pensamiento con 
pruebas inequívocas de satisfacción.

Es verdad que la obra del puerto no puede improvisarse; 
pero mientras que ella se esté haciendo, la empresa aumentará 
los medios de carga y descarga , para que los buques mercantes 
estén expuestos el menos tiempo posible i  los riesgos del mar  en 
la lada. No debe tampoco perderse de vis ta , porque esto a u m e n 
tará ó sostendrá por lo menos el tráfico de este camino, que ca
reciendo hispana absolutamente de canales, 110 podrán estos r i 
valizar con aqm l,  como sucede cu Inglaterra y otras naciones 
que tienen este medir» de trasporte, y donde se conducen gene
ralmente por agua los artículos demasiado voluminosos que se 
vendrn con la misma estimación llegando á los mercados una 
semana antes ó una semana después.

Y no se nos diga que nuestros pocos y malos caminos y 
nuestros lentos y costosos medios de trasporte bastan para satis
facer todas las necesidades de nuestra población, nuestro comer- f 
cío y nuestra industria ; porque ya hemos dicho que , donde 
quiera que han aparecido los Mininos de h ierro, se ha aumen
tado el movimiento t r e s ,  cinco, ocho y hasta once veces, au n 
que la población, la industria y el comercio no han podido cre
cer rn la misma proporción eu igual periodo. Ademas, tenemos 
sin salir de España una prueba incontestable del poco ó ningún 
fundamento con que sostienen, hasta--personas que se dicen ilus
tradas,  que no habrá ocupación en nuestro pais para los caminos 
de hierro.

Cuando apareció la primera empresa de diligencias, apenas 
hubo quien uo la pronosticase una próxima y desgraciada m uer
te; y sin embargo, uo solo lian trascunido 21) anos sin cumplirse 
aquellos tristes vaticinios, sino que se han multiplicado piodi- 
ginsamente las empresas de esta clase, habiéndose ademas esta
blecido en lodos ios caminos medio practicables las galeras y 
mensajerías ordinal ias y aceleradas,  las góndolas, los faetones y 
tartanas , y todos estos vehículos se sostienen con mas ó meros 
ventajas. En nuestras provincias litorales era casi general la 
creencia de que nuestros buques de vela bastaban para satisfacer 
las necesidades del comercio marítimo, cuando he aquí que des
de el ano do 1834, no solo se aumentan los vapores que hacian 
la traveda de Sevilla á limonza y Cádiz , sino que en Barcelo
na aparecen el B a l a r  , el M ercurio ,  de 500 toneladas, y el 
Delfín,  de algunas menos, haciendo mcnsualmeule la travesía de 
Cádiz á Marsella.

Las noticias ciertas ó exageradas de las ganancias de estos 
buques despertaron la codicia de los armadores ingleses y fran
ceses : estos hirieron salir de ¡Marsella los vapores Decano, Me~ 
di ferrarte o , Phoreen y oíros á rivalizar con los catalanes y dis
putarles las utilidades del cumeició de cabotaje , y aquellos en
viaron olios desde sus puertos, que tocando en los nuestros de 
ki costa de Cantabria,  y tomando y dejando pasajeros y m er 
cancías en casi todos, vienen á recalar en G ib ra l ta r ,  terminan-

^ í )  Dic.ho estado se pon* á continuación.

do el viaje en Cádiz, lo mismo que los catalanes y franceses que 
parten de Barcelona y de Marsella. A pesar de tan extraordina
ria y tan inesperada concurrencia, la industr ia  y el comercio 
lian dado ocupación y utilidades á los vapores nacionales y ex-  

¡ trangeros,  sin que por'eso hayan perecido ni dejado de navegar 
nuestros barcos de vela en ninguna de las costas de ambos m a
res. Esto prueba que el tráfico crece en igual proporción que se 
aumentan , se mejoran y abaratan los medios de trasporte.

La empresa se promete pues que el ferro-carril de Madrid a 
Valencia será la última y mas convincente prueba de esta ver
dad ,  teniendo por lo mismo la mas completa confianza en qne 
los hombres acomodados de toda la nación,' !'y señaladamente 
aquellos que habitan y tienen sus fincas ó establecimientos en las 
provincias que mas inmediatamente van á disirutar  las ventajas 
de este camino, se apresurarán á interesarse en su ejecución.»

Fácil nos seria robustecer estas con otras muchas razones; 
pero creyéndolo superfino, nos contentamos con reproducir aquí 
todo lo demas que la primitiva dirección española anunció en su 
citado prospecto de  6 de E nero ,  respondiendo de la exacti tud de 
los datos estadísticos que se estamparon en aquel- documento y 
de los cálculos que se hicieron en virtud de ellos.

Añadimos ahora que es nuestro ánimo dar principio á los 
trabajos del camino por el trozo de Valencia á Jáliva por la 
consideración de que aquella parte de la provincia tiene una 
animación y un movimiento que difícilmente se encontrarán en 
otro punto de la Península, lo que nos proporcionará, no solo in
mediatas util idades, sino un argumento poderoso contra los pe
simistas de los ferro-caí riles.

Si como esperamos continúa dispensándonos su protección el 
Gobierno de S. M., á cuya penetración no puede ocultarse que es 
preciso modificar en algún puuto, en 'obsequio de estas empresas, 
una legislación que, por decirlo asi, se ha improvisado sin los d a 
tos de la experiencia, haremos igualmente por trozos toda la lí
nea, teniendo siempre á la vista que cada uno de ellos ligue en
tre sí dos poblaciones im portantes, ó termine en un punto de 
habitual concurrencia para los labradores y traficantes que lleven 
sus frutos y  ganados ó lós artículos dé su comercio á los merca
dos y á las ferias.

Recordamos que, aunque las acciones son de 2000  rs., n u n 
ca se pedirá mas que 200 a la vez ,  mediando entre los pedidos 
el espacio de tres meses {mr lo menos, y uno de aviso anticipa
d o ,  con el objeto de que los beneficios de esta empresa esten al 
alcance hasta de los que solo tengan me dianas comodidades.

E s verdad que estos beneficios no se consiguen tan pronto I 
en los caminos de hierro; peí o con el tiempo vienen indefecti
blemente , y son mayores y  mas duraderos que ios que pueden 
sacarse de casi todos ios negocios.

f in a lm e n te ,  nosotros respetárnosla opinión de los que ponen 
en duda la posibilidad de construir y a l imentar  por ahora los 
caminos de hierro eu E sp añ a ; pero convencidos de qué, adoptados 
como lo están en todas las une-iones que nos rodean , son ya una 
necesidad para la nues tra ,  nos hemos lanzado con toda resolu
ción á haeer el primer ensayo, prometiéndonos un éxito feliz si 
los particulares, las corporaciones y  las altas clases de la socie
dad nos dispensan la protección que creemos merecer.

M ad iid  de de 1846.

Documento numero 6  del prospecto de 6 de Enero..
Cálculo aproximalivo do lo que en la actualidad importan 

rnnaímenle la conducción de viajeros y el trasporte de efectos en 
la carretera de M adiid  á V a lenc ia , suponiendo que recorren en 
unos casos toda la distancia de la línea, y en otios solo una parle 
Je ella. Este cálculo se ha formado sobre el dato de las dil igen
cias, mensajerías y galeras que habitualmente transitan por aquel 
ramino, teniendo ademas á la vista el cómputo hecho en los 
Dortazgos del número de personas y  arrobas que diaria y  a n u a l 
mente pasan por ellos. Se ha supuesto en fin que los viajeros y 
os trasportes por el camino de hierro han de costar dos q u in 
as parles menos que en el dia , y que por esta y otras causas 
la de duplicarse el movimiento de personas y de mercancías.

V iajeros,
Las diligencias que van de M adrid  á Valencia y  

viceversa hacen 864 viajes al añ o ,  y traspor
tan 10,000 viajeros, que á 36 0  r s . , rebajando 
una cuarta parte en el número de los asientos,
hacen......................................................    3 .600,000

Las de Madrid  á Aranjuez, y  de Valencia á San 
Felipe y Alicante, las últimas de las cuales lle
gan hasta Almansa , hacen 1224  viajes al año, 
y  trasportan con la supuesta rebaja 12 ,000
viajeros, que á 25 rs. cada uno haceu..................  300 ,000

Las mensajerías y galeras , cuyos viajes anuales se 
regulan en 1600, trasportando 11,000 viajeros 
á 160 r s . , h a c e n . . . . . . . . . .    ...............................  1 .800,000

Total  importe de los viajeros en c a r r u a je . . .  5 .700 ,000
Se computa que los traginantes en carros,  á ca

ballo y á  pie que pasan anualmente por los 
portazgos pasan de 240 ,000: rebajando de este 
numero los que anteceden, quedan reducidos á 
200 ,000; y suponiendo que uno con otro re -  I
corren una distancia de 5 leguas , ó sea 1 /1 5  
de la carretera entera ,  y qne el viaje solo les 
cuesta 2 rs. por legua, dará un total de. . . . .  . .  2 .000 ,000

Total gasto de los viajeros.. . . . . .  7 .700 ,000

Mercancías.

El cómputo total de las arrobas que anualmente
pasan por los portazgos es de 60 millones; y '
suponiendo que por término . medio recorre 
una distancia de 15 leguas, pagando á razón 
de un real y medio por arroba, im porta ...........  90 .000 ,000

T otal  de viajeros y  mercancías  97 .700 ,000

Añadiendo á este total una quinta parte del mis
mo por el tránsito que se hace en la actualidad 
por los cuminus de las Cabrillas y Bclmonte, y  
por el trafico de Alicante , todo lo cual debe 
forzosamente recoucentraise en el camino de 
hierro, nos dará un aumento de ..........................   19 .540,000

T o t a l , . . 117 .240,000

Con la rebaja supuesta en las tarifas de  las dos ’ 
quintas partes,  ó sea 40 ; por 100 de los pre
cios actuales, rebaja que vendría á ser propor- '
nalmente mucho mayor pura los viajeros por 
lo que ahorrarán en tiempo y en gastos de po
sadas , el producto anual del ferro-carri l  as
cenderá á   ..............................................   70.344,000

Rebajando de este producto los gastos anuales de 
explotación, regulados en un 50 por 100, aun 
que los facultativos no los hacen subir ni aun
a 40 , el líquido será. . . . . . . . .    .....................  35,172,000

Y por fin, suponiendo que el aumento  natural que 
haya de tener el movimiento comercial en la 
línea no sea mas que doble ,  aunque no hay 
pais alguno donde no se haya quintuplicado, se 
podrá contar con un producto líquido de. . . . 70.344,000

O sea 29 por 10í) del capital nominal de 240 m i
llones que ha lijado la empresa.

AVISOS.
BANCO DE ISABEL II.

La junta general de socios accionistas del Banco de Lá
bil  I I , conformándose con lo propuesto por la dirección del mis
mo, ha acordado en sesión de 2 del corriente que se repu  ta nn 
dividendo de 2£  por 100 del capital nom inal ,  equivalente á 5 
por 100 sobre el valor efectivo de sus acciones, por el semestre 
que concluyó en 3 0  de Junio último.

' En su consecuencia, la dirección hace presente á todos los 
Sres. socios que desde luego pueden, presentarse en las oficinas, 
del establecimiento con sus acciones ó inscripciones originales bajo 
doble carpeta, expresiva del número de acciones que presentan y 
su numerac ión, para extenderles el l ibramiento de la cantidad 
que les corresponda.

En el acto de presentar las acciones y  de devolverse á cada 
interesado la carpeta duplicada se les señalará el dia eu que 
puedan recoger las acciones originales, presentando el recibo del 
10 por 100 ú ltimamente pedido.

Madrid 4 de Agosto de 1846. «=xEl d irector g e re n te ,  M. 
López.

Se desea saber la existencia ó fallecimiento de D. José M a
riano G i l ,  que después de haber obtenido en 2 Í  de Enero de
1800 una capellanía de capital de un mil pesos eu el obispa
do de Puebla de los Angeles, en Méjico, se ausentó para esta
península, y solo ocurrió por el cobro de sus réditos hasta 22  dnt 
Enero de 1818, y se suplica al que tenga alguna noticia di 1 d i
cho Sr. Gil se sirva darla en casa de D. Francisco do Paula de 
Cistro* calle del Fideo , núm. 5 ,  esquina á la del M arza l ,  en 
Cádiz. 3

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 5 d e  A g osto á las dos dé la  tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos al portador del 3 por 100, 33 7 /8  al contado.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días, 36 5/8. Paris, 15-18.
A licante, par din d. Málaga, 3 /4  din. b.
Barcelona á ps. fs., 5 /4  din. b. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, 1 /2 din. h. S ev illa , 1/2 din. b.
Coruña, 1 /8  h. Valencia, 3 /4  b.
Granada, 1 /4  d. Zaragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

SU BA STA S.
Por providentia del Sr. D. Juan  F iu l ,  juez de primera ins

tancia de esta villa , se saca a publica subasta para p^go de 
acreedores una casa en la calle ancha de San Bernardo de esta 
corte con vuelta á la de San Vicente a l ta ,  señalada con el n ú 
mero 7 4 ’de la manzana 4 9 2 ,  con jardín y fuente de agua dulce, 
comprende su sitio 26,248 7 / 8  pies cuadrados,  tasada por tres 
arquitectos en 629 ,314  rs. vn.; produce en la actualidad 33 ,406  
reales, y para su remate esta señalado el dia 49 del presente 
mes de Agosto y hora de las doce en la audiencia de dicho se
ñor juez ,  si tuada en el piso bajo de la territorial.  Se avisa al p ú 
blico por este periódico para que la persona que quiera inic ie-’ 
sarse en dicho remate acuda ante el citado Sr. juez por la escri
banía de D. Francisco Montoya á hacer sus proposiciones, que 
se admitirán  siendo arregladas.1 ^

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujauo del pueblo de 

Villar de los Barrios , en la provincia de León , partido de Pon- 
ferrada del Vierzo, dotada en 1000 cántaros de vino mosto co
brados por el facultativo según el dividendo que haga el a y u n 
tamiento á los vecinos: los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
el término de 30 dias , francas de porte, á la secretaría del ayu n 
tamiento de V il la r  de los Barrios , en donde queda de manifies
to el plan de condiciones que abrazará el que la obtenga.

TEATROS.
CRU Z. A las ocho y media de la noche.
Después dé una sinfonía se volverá á poner en escena el ap lau

dido drama,'  en tres actos, divididos en seis cuadros , t raducido 
del que escribió en francés Mr. Víctor Ducange, y  cuyo título es

T R E I N T A  AÑOS 
ó

LA VIDA DE UN JUGADOR.


